I.—Don …, recibe en este acto de D. …, la cantidad de … euros, en concepto de préstamo, sin interés alguno, y por tiempo de … meses, contados desde la fecha de esta escritura.

II.—Y en garantía de esta obligación, el prestatario Sr. …, presenta por su fiador a D. …, quien se constituye como fiador solidario del mismo, prometiendo que si éste no devuelve al vencimiento la cantidad prestada, lo verificará el otorgante, sin que preceda la exclusión de bienes del deudor, cuyo beneficio y el de orden de renuncia expresamente.

*
*
*

… Don …, y D.ª …, afianzan solidariamente las obligaciones contraídas y que se contraigan por … (el deudor), y en sus mismos términos, plazos y condiciones, con renuncia expresa en todo caso, en razón a la más completa solidaridad, a los beneficios de orden, excusión y división, respondiendo el fiador por el total de las obligaciones afianzadas, en igual modo y forma que el deudor principal, hasta el pago total de las obligaciones garantizadas, quedando el Banco relevado de toda notificación por falta de pago del deudor.

Con especial renuncia a lo dispuesto en el art. 1.851 del Código Civil esta fianza se hace extensiva a cualesquiera prórrogas, renovaciones, novaciones o modificaciones de cualquier tipo, expresas o tácitas que pudieran producirse en las obligaciones contenidas en este contrato y que pesan sobre el deudor principal, por lo que la garantía se considerará vigente hasta la total extinción de las obligaciones contenidas, directa o indirectamente, en el presente contrato y de cuantas las noven o sustituyan.

*
*
*

… Los cónyuges Don … y Doña … se constituyen en fiadores solidarios entre sí y con respecto del deudor prestatario, de la obligación contraída por el segundo en este documento, renunciado a los beneficios de orden, división y excusión.

El afianzamiento subsistirá durante toda la vigencia del contrato, e incluso cuando por cualquier circunstancia se accediese a demorar el pago de alguno de los vencimientos pactados sin intervención directa de los citados fiadores solidarios, que al indicado efecto autorizan las prórrogas.

*
*
*

… A fin de garantizar el pago de las cantidades adeudadas y sus intereses y demás obligaciones contenidas en esta escritura, D. …, se constituye en fiador solidario del deudor D. …, con renuncia expresa de los derechos de orden y excusión y, por tanto, el acreedor, D. …, o quien en derecho represente, podrá hacer efectivo dicho crédito y ejercitar cuantas acciones se derivan de la presente escritura, no sólo sobre los bienes del deudor, sino también sobre cualesquiera clase de bienes del fiador solidario D. …

Serán de cuenta y cargo del deudor y de su fiador solidario.

Todas las costas y gastos judiciales y extrajudiciales que se causaren para hacer efectivo el crédito e interés. Igualmente serán de cuenta y cargo exclusivo del deudor y de su fiador todos los gastos de la presente escritura, sus copias, impuestos, todos los de la cancelación en su día, y cualesquiera otros que se deriven de la presente escritura.

*
*
*

… El que suscribe, D. …, perfectamente enterado del contenido del contrato de …, suscrito por D. …, hace constar que afianza y garantiza el cumplimiento de dicho contrato y se obliga como fiador solidario a las responsabilidades que se derivan del mismo, sometiéndose a la jurisdicción citada en el pacto … del propio contrato, con renuncia a su propio fuero y domicilio.

*
*
*

… La obligación que los comparecientes contraen, tiene carácter solidario entre ellos y con el deudor principal, entendiéndose asimismo la presente garantía contraída con expresa y formal renuncia a los beneficios de excusión, orden, división, y cualquier otro que pudiera corresponderles; y que la obligación que los fiadores contraen es de plazo indefinido y sin limitación de cantidad.

